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  Presentación del manual


  El Certificado de Profesionalidad es el instrumento de acreditación, en el ámbito de la Administración laboral, de las cualificaciones profesionales del Catálogo Nacional de Cualificaciones Profesionales adquiridas a través de procesos formativos o del proceso de reconocimiento de la experiencia laboral y de vías no formales de formación.


  El elemento mínimo acreditable es la Unidad de Competencia. La suma de las acreditaciones de las unidades de competencia conforma la acreditación de la competencia general.


  Una Unidad de Competencia se define como una agrupación de tareas productivas específica que realiza el profesional. Las diferentes unidades de competencia de un certificado de profesionalidad conforman la Competencia General, definiendo el conjunto de conocimientos y capacidades que permiten el ejercicio de una actividad profesional determinada.


  Cada Unidad de Competencia lleva asociado un Módulo Formativo, donde se describe la formación necesaria para adquirir esa Unidad de Competencia, pudiendo dividirse en Unidades Formativas.


  El presente manual desarrolla el Módulo Formativo MF1313_1: Limpieza de espacios abiertos,


  asociado a la unidad de competencia UC1313_1: Realizar labores de limpieza en espacios abiertos,


  del Certificado de Profesionalidad Limpieza en espacios abiertos e instalaciones industriales.


  Capítulo 1


  Identificación de elementos básicos para la limpieza


  1. Introducción


  En los espacios abiertos se llevan a cabo actividades muy diversas que provocan, en mayor o menor medida, el ensuciamiento de los mismos. La acumulación de residuos y la suciedad producida por la contaminación ambiental son los principales factores que afectan al aseo urbano.


  Gran parte de los residuos que se acumulan en dichos espacios son consecuencia de las malas prácticas desarrolladas por la ciudadanía. En estos casos, los residuos se vierten o abandonan en la vía pública en vez de depositarse en los contenedores y papeleras habilitados a tal efecto. Por otro lado, hay que tener en cuenta que en dichos espacios se acumula también una importante cantidad de residuos generados como consecuencia de procesos naturales, como pueden ser las hojas caídas de los árboles o los excrementos de aves.


  Tanto la suciedad como los residuos acumulados en los espacios abiertos deben ser retirados y gestionados adecuadamente mediante las oportunas operaciones de limpieza, con objeto de conseguir un entorno urbano en condiciones adecuadas de higiene y salubridad.


  2. Concepto de residuo


  Una de las principales operaciones llevadas a cabo durante la limpieza de espacios abiertos consiste en la retirada de los residuos acumulados, por lo que comenzaremos definiendo este concepto.


  La Ley 22/2011 de residuos y suelos contaminados incluye la siguiente definición de residuo:


  Cualquier sustancia u objeto que su poseedor deseche o tenga la intención o la obligación de desechar.


  Teniendo en cuenta esta definición, se puede intuir que en los entornos urbanos se van a generar residuos de tipos muy diversos, en función de las actividades que se desarrollen en cada caso.


  Los residuos pueden clasificarse de diversos modos. Si se realiza una clasificación de los residuos según la fuente de producción, es decir, según el lugar en el cual se generan, habrá que diferenciar principalmente los siguientes tipos:


  
    	
Urbanos o municipales: se generan en domicilios particulares, comercios, servicios, etc.


    	
Industriales: se generan en la industria.


    	
Agropecuarios: se generan como consecuencia de las actividades de agricultura y ganadería.


    	
Sanitarios: se generan en instalaciones de atención sanitaria como hospitales, centros de salud, clínicas y consultorios médicos, etc.

  


  Durante los trabajos de limpieza en espacios abiertos habrá que llevar a cabo la retirada de residuos urbanos o municipales principalmente, aunque en zonas concretas se pueden registrar vertidos ilegales de residuos de origen industrial, agropecuario y sanitario. La manipulación y gestión de estos residuos requerirá en muchos casos de unos medios específicos para asegurar la protección de los trabajadores y el medio ambiente.


  Se puede realizar también una clasificación en función de la peligrosidad y alterabilidad, quedando esta de la siguiente manera:


  
    	
Residuos peligrosos: son todos aquellos que contienen en su composición una o varias sustancias que les confieren características peligrosas, en cantidades o concentraciones tales, que representan un riesgo para la salud humana, los recursos naturales o el medio ambiente. También se consideran residuos peligrosos los recipientes y envases que hayan contenido dichas sustancias.


    	
Residuos no peligrosos: son aquellos residuos que, no siendo peligrosos, pueden experimentar transformaciones físicas, químicas o biológicas significativas.


    	
Residuos inertes: aquellos que, no siendo peligrosos, no experimentan transformaciones físicas, químicas o biológicas significativas. No son solubles, ni combustibles, ni sufren reacciones químicas, físicas o de ningún otro tipo, ni son biodegradables, ni por tanto afectan negativamente a otras materias con las que puedan entrar en contacto.

  


  [image: Image]


  Importante


  Un envase vacío que haya contenido una sustancia peligrosa se considera también residuo peligroso.


  


  La mayor parte de los residuos que se suelen acumular en los espacios abiertos van a ser inertes (tierras, piedras, etc.) y no peligrosos (papel-cartón, plástico, metal, etc.) En caso de tener que llevar a cabo la retirada de residuos peligrosos habrá que tomar las medidas necesarias para evitar posibles daños a las personas y el medio ambiente.


  En último lugar, se pueden clasificar los residuos según su biodegradabilidad, es decir, según la capacidad que tienen para ser degradados por micro-organismos, dando lugar a la generación de productos finales sencillos. Esta clasificación queda de la siguiente manera:


  
    	
Residuos biodegradables: pueden ser descompuestos por los microorganismos del medio, por lo que su permanencia en la naturaleza es menor y se integran mejor en los ciclos naturales.


    	
Residuos no biodegradables: no pueden ser descompuestos por los microorganismos del medio, por lo que van a permanecer en el medio ambiente durante largos periodos antes de descomponerse. No se integran en los ciclos naturales.

  


  Durante el desarrollo de trabajos de limpieza, habrá que llevar a cabo la retirada de residuos biodegradables, como restos de comida, y no biodegradables, como envases de plástico y metal.
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  Nota


  En el caso de los residuos biodegradables, su acumulación puede dar lugar a la proliferación de insectos y roedores.


  


  
    
    
    

    
      
        	Los residuos pueden clasificarse en base a distintos criterios
      


      
        	Según su origen

        	Según su peligrosidad y alterabilidad

        	Según su biodegradabilidad
      


      
        	Urbanos o municipales

        	Residuos peligrosos

        	Residuos biodegradables
      


      
        	Industriales

        	Residuos no peligrosos

        	Residuos no biodegradables
      


      
        	Agropecuarios

        	Residuos intertes

        	
      


      
        	Sanitarios
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  Actividades


  1. Poner en práctica la clasificación expuesta en el anterior gráfico y clasificar según su origen, según su peligrosidad y según su biodegradabilidad los siguientes residuos:


  
    	Lata con restos de pintura.


    	Envase tetrabrick vacío.


    	Periódico.


    	Restos de comida.


    	Bombilla.


    	Colillas de cigarrillos.


    	Escombros.
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  Aplicación práctica


  Durante la limpieza de la vía pública, se encuentra con estos residuos. ¿De qué tipos de residuos se trata y cuáles son sus características básicas?
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    Residuos acumulados en la vía pública

  


  SOLUCIÓN


  En la imagen se observa una acumulación de envases de productos de alimentación, bebidas, vasos desechables, etc.


  Se trata de residuos de origen urbano, ya que son similares a los que se generan en domicilios particulares, comercios y servicios.


  Son residuos no peligrosos, ya que no han contenido sustancias peligrosas. No se considerarán inertes porque pueden sufrir algún tipo de alteración, por ejemplo en presencia de fuego podrían arder, ya que están fabricados de plástico, que es un material combustible.


  Son residuos no biodegradables, ya que no pueden ser descompuestos por los microorganismos del medio.


  


  3. Tipos de residuos municipales (desperdicios, excrementos, hojarasca, etc.)


  Se van a considerar residuos municipales aquellos cuya competencia corresponde a los ayuntamientos, siendo estos los encargados de poner a disposición de los ciudadanos los medios necesarios para su gestión. En base a las definiciones incluidas en la Ley 22/2011, de 28 de julio, de Residuos y Suelos Contaminados, el grupo de los residuos municipales incluirá tanto los residuos domésticos como los comerciales. Según esta ley:


  Residuos domésticos: Residuos generados en los hogares como consecuencia de las actividades domésticas.


  Dentro de esta categoría se incluirán los siguientes:


  
    	Residuos de aparatos eléctricos y electrónicos, ropa, pilas, acumuladores, muebles y enseres que se generan en los hogares.


    	Residuos generados en servicios e industrias que sean similares a los que se generan en los hogares.


    	Escombros procedentes de obras menores de construcción y reparación domiciliaria.


    	Residuos procedentes de limpieza de vías públicas, zonas verdes, áreas recreativas y playas.


    	Animales domésticos muertos.


    	Vehículos abandonados.

  


  La Ley 22/2011 indica que:


  Residuos comerciales son residuos generados por la actividad propia del comercio, al por mayor y al por menor, de los servicios de restauración y bares, de las oficinas y de los mercados, así como del resto del sector servicios.


  Teniendo en cuenta que nuestra actividad se va a centrar en la limpieza de espacios abiertos, los residuos con los que se va a trabajar serán principalmente los procedentes de limpieza de vías públicas, zonas verdes, áreas recreativas y playas.


  Los residuos que vamos a encontrar principalmente serán desperdicios, excrementos, hojarasca, polvo y tierra.


  3.1. Desperdicios


  Los desperdicios que suelen ensuciar los espacios abiertos están constituidos por residuos de diverso tipo que son vertidos directamente por los usuarios de dichos espacios. También puede tratarse de residuos ligeros que son transportados por el viento y proceden de otras zonas. Entre estos podemos encontrar:


  
    	Envoltorios y envases de productos de alimentación y bebidas.


    	Envoltorios y envases de golosinas.


    	Restos de comida.


    	Bolsas de plástico.


    	Papel (folletos publicitarios, prensa, etc.)


    	Colillas.

  


  3.2. Excrementos


  En este grupo quedarán incluidos los excrementos procedentes de seres humanos, animales domésticos y animales silvestres, estando constituidos los mismos por orines y heces.


  Su presencia en los espacios abiertos genera en cualquier caso un ambiente desagradable, pudiendo llegar a suponer un problema de salud pública, derivado de los malos olores y la proliferación de vectores transmisores de enfermedades (microorganismos e insectos).
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  Sabía que...


  La elevada concentración de aves como el estornino en zonas concretas da lugar a serios problemas de ensuciamiento por excrementos y molestias por ruidos. En ocasiones, para resolver estos problemas, se emplean métodos diversos para ahuyentar a las aves, como la instalación de sistemas acústicos y ópticos o la aplicación de técnicas de cetrería con rapaces.


  


  La mayor parte de los municipios ha regulado en sus ordenanzas municipales las obligaciones de los poseedores de animales domésticos, en lo que se refiere a la recogida y depósito en contenedores de los excrementos generados por los mismos. Aun así, se siguen registrando malos hábitos, siendo común la presencia de este tipo de residuos en las vías públicas.


  3.3. Hojarasca


  La hojarasca está constituida por restos desprendidos de vegetación diversa como hojas, flores, ramas, frutos y semillas.


  El grado de ensuciamiento producido por este elemento va a depender de la densidad de vegetación existente en la zona, del tipo de vegetación y de la época del año de que se trate.


  De esta forma, se van a ver más afectadas aquellas zonas con presencia de árboles de hoja caduca y flores de temporada (jazmín, buganvilla, etc.).


  3.4. Polvo y tierra


  El polvo se genera por depósito de partículas sólidas suspendidas en el aire.


  En los espacios abiertos, estas partículas están constituidas principalmente por sustancias procedentes de la contaminación atmosférica (metales pesados, hidrocarburos, compuestos de azufre, etc.), células muertas de piel y fibras.


  En las grandes ciudades y en aquellas con una mayor actividad industrial se produce una mayor incidencia de la contaminación atmosférica sobre la suciedad viaria.


  Tanto el polvo como la tierra pueden ser transportados fácilmente por el viento, por lo que constituyen importantes factores generadores de suciedad en áreas próximas a obras de construcción y demolición, solares abandonados, etc.


  3.5. Otros residuos de generación puntual


  En ocasiones, determinados espacios abiertos próximos a zonas urbanizadas se convierten en puntos de vertido incontrolado de residuos voluminosos, escombros procedentes de obras domiciliarias, etc. En estos casos se produce una especie de efecto llamada, de modo que tras producirse un depósito inicial de residuos, el espacio afectado queda identificado erróneamente por la población como un lugar adecuado para el vertido, produciéndose posteriormente más descargas.
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  Nota


  Dentro de este grupo se incluirán también los animales muertos que se pueden encontrar en solares abandonados, cunetas, etc.


  


  4. Tratamiento de los residuos (reducción, reutilización y reciclaje): aspectos básicos


  Los residuos generados durante las operaciones de limpieza deben ser gestionados adecuadamente, con objeto de evitar posibles daños al medio ambiente y la salud de las personas. Para ello, se debe disponer de sistemas adecuados de recogida, transporte y tratamiento final.


  Una gestión inadecuada de los residuos puede causar los siguientes efectos sobre la salud pública y el medio ambiente:


  
    	Contaminación de la atmósfera.


    	Contaminación del suelo.


    	Contaminación de las aguas superficiales y subterráneas.


    	Daños sobre la salud de las personas.


    	Daños sobre la flora y la fauna.


    	Proliferación de vectores. Ratas, insectos y microorganismos.


    	Alteración del paisaje.


    	Generación y propagación de incendios.

  


  4.1. Gestión de los residuos


  Para gestionar correctamente los residuos, habrá que cumplir con las políticas en materia de residuos, las cuales están articuladas en torno al principio de jerarquía de gestión, a través del cual se da prioridad en este orden a:


  
    	La prevención.


    	La reutilización.


    	El reciclado.


    	La valorización energética.


    	El vertido.

  


  Prevención


  La principal opción de gestión propuesta es la prevención, a través de la cual se pretende reducir la cantidad de residuos generados, ya que el mejor modo de resolver la problemática derivada de los residuos es no generándolos.


  
    

    
      
        	Prevención = Minimización = Reducción
      


      
        	“Prevenir antes que curar”
      

    
  


  Además de la reducción en el volumen de generación, el término minimización hace referencia a la reducción en la peligrosidad de los residuos generados.
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  Ejemplo


  Para reducir la peligrosidad de los residuos generados por las actividades de limpieza, se pueden sustituir unos productos de limpieza por otros que no contengan sustancias peligrosas. Así se reducirán los residuos procedentes de los envases y de las partidas en mal estado.


  


  Reutilización


  La reutilización consiste en volver a utilizar un residuo empleándolo para su uso original, sin que sea necesario aplicar ningún proceso de transformación para ello.


  Hay que tener en cuenta que, aunque no se apliquen procesos de transformación, en muchas ocasiones para poder llevar a cabo la reutilización de un residuo es necesario prepararlo previamente, para asegurar que las condiciones de uso son adecuadas.


  Entre las operaciones a llevar a cabo para la preparación de residuos destacan la comprobación, la limpieza y la reparación.
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  Ejemplo


  Los cepillos de las barredoras mecánicas se van deteriorando con el uso, por lo que hay que sustituirlos cada cierto tiempo. Una estrategia empleada para alargar la vida útil de estos elementos consiste en la reparación de sus cerdas, lo cual permite su reutilización.


  


  Reciclado


  El reciclado de residuos consiste en la aplicación de procesos de transformación, que permiten aprovechar los recursos contenidos en los mismos.


  En muchos casos, estos procesos incluyen operaciones de acondicionamiento previo, como descontaminación, lavado, trituración y separación de componentes.


  Con el reciclaje de residuos se consigue:


  
    	Aprovechar los residuos, empleándolos como materia prima para la fabricación de nuevos productos.


    	Reducir el consumo de recursos naturales, al sustituir parte de los mismos por residuos.

  


  Para favorecer el reciclado es fundamental llevar a cabo una separación en el origen de producción. La mezcla de residuos de distinto tipo complica y encarece el aprovechamiento de los mismos y en muchos casos provoca la contaminación de los materiales de interés, dando lugar a productos reciclados de baja calidad.


  Valorización energética


  La valorización energética consiste en la incineración de los residuos con el aprovechamiento de la energía generada en la combustión. Dicha energía puede aprovecharse en procesos que necesitan altas temperaturas, mediante su transformación en energía eléctrica, etc.


  Vertido


  El vertido de residuos consiste en el depósito permanente de los mismos en espacios especialmente acondicionados para ello, denominados vertederos.


  Siguiendo el principio de jerarquía establecido en la legislación, el almacenamiento de residuos en vertedero debe ser la última opción de gestión, ya que no supone ningún tipo de aprovechamiento de los residuos. Aun así, hay que tener en cuenta que, hoy por hoy, hay muchos residuos que no presentan posibilidad de aprovechamiento y es necesario disponer de una solución de gestión para ellos.
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  Actividades


  2. Piense en su día cotidiano y determine posibles acciones a adoptar para contribuir en la gestión de residuos desde:


  
    	La prevención


    	La reutilización


    	El reciclado


    	La valorización energética


    	El vertido

  


  


  5. Medio ambiente y desarrollo sostenible


  El medio ambiente constituye básicamente el entorno que rodea al ser humano, donde este desarrolla sus diversas actividades y con el que tiene una interacción permanente. Así, se puede decir que todas las actividades van a tener en mayor o menor medida un cierto impacto sobre el medio ambiente.


  A través del concepto de desarrollo sostenible se plantea la puesta en marcha de un modelo de crecimiento económico y social que genere un impacto asumible por el medio ambiente, de manera que se evite el deterioro progresivo del mismo.


  Este término se viene empleando desde el año 1987, cuando la Comisión Mundial sobre el Medio Ambiente y el Desarrollo de la Organización de Naciones Unidas, presentó el Informe Brundtland. En este informe se define el desarrollo sostenible como aquel que:


  Satisface las necesidades de la generación actual sin comprometer la capacidad de las generaciones futuras para satisfacer sus propias necesidades.


  5.1. Impacto ambiental


  Para la aplicación del concepto de desarrollo sostenible en la actividad profesional de limpieza de espacios abiertos, habrá que analizar los posibles impactos de dicha actividad sobre el medio ambiente para poder establecer las medidas de minimización de los mismos. Para ello, partiremos de las operaciones que se van a llevar a cabo durante la realización de los trabajos.
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